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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL MAGISTRADO DR. 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, MEDIANTE AUTO DE DEL DIEZ DE LOS 
CURSANTES,  EN LA IMPUGNACIÓN EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 05001-22-
03-000-2025-00674-01, INSTAURADA POR ANA MARIA URIBE OCHOA 
CONTRA JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE MEDELLIN NOTIFICAR A A BEATRIZ BETANCUR URIBE, 
GLORIA PATRICIA BEDOYA RAMÍREZ Y A LOS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SUCESIÓN DE MARTHA 
CECILIA OCHOA DE URIBE, Y A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO AL INTERIOR DE LA ACCIÓN DE TUTELA INCOADA POR ANA 
MARÍA URIBE OCHOA EN CONTRA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, DISTINGUIDA 
CON EL RADICADO NO. 05001 22 03 000 2025 00674 00 Y A LAS DEMÁS 
PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES 
PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2025  A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario - Sala de Casación Civil 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

 


